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1. Barrio Villa Capullo - ID: 1645
Ubicación:

El barrio Villa Capullo se encuentra ubicado en el cuadrante sureste de la ciudad de Córdoba,
contenido entre la Avenida de Circunvalacion Agustin Tosco y Avenida Sabattini.
El polígono RENABAP ID 1645, está conformado por seis manzanas de trazado regular con relativa
integración física a la trama del sector. Los límites del barrio se pueden establecer, al norte por calle
Pública, al este por la calle Augusto Fernando Marzano, al sur por la calle José Gorostiaga y al Oeste por
calle Lola Mora.
Por otro lado, la densidad de ocupación es baja y el tipo de uso predominante es residencial. El área
aproximada total del barrio es de 5.96 ha.
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MEMORIA DESCRIPTIVA DE LAS OBRAS A REALIZAR

Proyecto: Obras de conexiones e instalaciones intra lote de electricidad, red peatonal y
núcleos húmedos. Barrio Villa Capullo ID 1645

Localización

Barrio: Villa Capullo - ID: 1645

Provincia: Córdoba Departamento: Capital Localidad: Córdoba

Fundamentación del Proyecto.

Teniendo en cuenta los datos obtenidos a través del relevamiento realizado, se ha detectado

que el Barrio Villa Capullo cuenta con Red eléctrica, y que la misma se encuentra en correcto

funcionamiento. Sin embargo, un gran porcentaje de las viviendas no cuenta con instalaciones internas

de electricidad, o las mismas están realizadas en condiciones precarias y/o insalubres.

Asimismo, se pudo identificar que en ciertos lotes, identificados en los planos, donde se

proyectan instalaciones internas de electricidad, la conexión domiciliaria hasta la Línea Municipal no se

encuentra ejecutada o se encuentran en mal estado.

Por otro lado, el relevamiento realizado detectó viviendas que no contaban con un baño con

inodoro y descarga. En este sentido se propone la ejecución de núcleos húmedos que garanticen el

acceso de las familias a un baño y cocina a los cuales se les pueda ejecutar la correcta instalación

sanitaria.

Descripción del proyecto.

Con el objetivo de mejorar las instalaciones intra lote de electricidad, el sistema de red peatonal

y de dotar con baño y cocina a aquellas viviendas que no alcanzan los estándares mínimos de

habitabilidad y/o sanidad, el proyecto contempla las siguientes obras específicas:

1. CONEXIONES E INSTALACIONES INTRA LOTE DE ELECTRICIDAD

a. Conexiones domiciliarias individuales (para pilares nuevos) 45 u.
Incluye colocación de pilar individual, acometida y tablero principal

b. Conexiones domiciliarias dobles 36 u.
Incluye colocación de pilar doble, acometida y tablero principal

c. Conexiones domiciliarias triples 12 u.
Incluye colocación de pilar triple, acometida y tablero principal

d. Instalación Intra-lote de electricidad
i. Prototipo E2 (dos ambientes o más): 153 u.
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Plano general de Intervención -  Conexiones e instalaciones intra lote de Electricidad

Plano general de Intervención -  Red Peatonal
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Plano general de Intervención -  Núcleos Húmedos
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El replanteo constituirá la operación inaugural de los trabajos. Al hacer el
replanteo general de la obra se fijarán puntos de referencia para líneas y
niveles, en forma inalterable. Durante la construcción, estos puntos serán
conservados por la Unidad Ejecutora.

La Unidad Ejecutora deberá disponer en obra y permanentemente todos los
elementos de medición y nivelación necesarios para las verificaciones.

A1.1.4. Cerco de obra de media sombra o red + postes de madera

La Unidad Ejecutora deberá proveer e instalar un cerco o valla de obra de
acuerdo a la necesidad propia de cada intervención.

Los cercos deberán asegurar estabilidad estructural y su altura mínima será de
2,00 (dos) m sobre nivel vereda. Durante el plazo de obra los terrenos
asignados a intervenir deberán permanecer debidamente cercados,
manteniendo solo un área de acceso de operarios, solo podrá acceder a la
obra el personal autorizado.

Estos vallados cumplirán con el fin de delimitar el sector en su totalidad,
deberán ser estructuralmente resistentes al uso propuesto y deberán incluir
las señalizaciones necesarias.

A1.1.5. Obrador - Casilla habitable

La Unidad Ejecutora (UE) destinará un sector y emplazará el obrador que
podrá abastecer a la totalidad de las obras a realizarse.

Se construirá con materiales tradicionales o prefabricados.

El mismo estará adaptado a las características y envergadura de la obra.
Contará con un local para el sereno, que contará con un timbre con
campanilla, local para depósito de materiales.

La puerta de acceso al obrador debe ser manuable y con dispositivo de
seguridad.

Las instalaciones serán demolidas y retiradas en el plazo inmediato posterior al
final de obra.

A1.1.6. Sanitarios (baño químico alquiler mensual con 4 limpiezas)

Se proveerá, mantendrá y retirará 2 (dos) baños químicos del tipo Basani y/o
Ecosan o equivalente. La limpieza debe ser realizada por lo menos dos
veces por día y los mismos deben retirarse al finalizar la obra.

A1.1.7. Electricidad de construcción

Contempla la provisión y montaje de los tendidos necesarios para la ejecución
de la obra. En lo que respecta a los conductores a utilizar, los mismos
deberán ser del tipo Sintenax o bien pre-ensamblados de secciones acorde
a la potencia a utilizar en la Obra. Todas las instalaciones deberán tener una
puesta a tierra para protección de la instalación eléctrica provisoria de obra.
Se realizará la iluminación de las distintas áreas afectadas a los trabajos a
desarrollarse en la obra. Una vez finalizada la obra, los materiales usados
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serán retirados y quedarán en propiedad de la Unidad Ejecutora.

A1.1.8. Agua de construcción (unidad de conexión de agua)

Se deberá ejecutar la instalación de la red interna de agua que fuera necesaria
para el uso durante el transcurso de la obra, contemplando las canillas de
servicio necesarias.

A1.1.9. Sereno pañol

La Unidad Ejecutora preparará el obrador con locales para el sereno, para
depósito de materiales, para el personal obrero, conforme a las
reglamentaciones vigentes en cuanto a iluminación, ventilación, confort,
etc..

Se construirá con materiales tradicionales o prefabricados.

A1.1.10. Tablero principal eléctrico con fuerza (fijo o móvil con amortización
de equipo electrogeno a gasoil)

En lo que respecta a tableros de obra, la Unidad Ejecutora deberá prever un
tablero que incluye tomas monofásicas y trifásicas, con disyuntores
diferenciales y llaves termo magnéticas. Estos tableros deberán estar
distribuidos en el barrio si correspondiera, y serán conectados al tablero
principal de modo adecuado y seguro. Se proveerá de puesta a tierra a
todos los tableros de obra.

El tablero General de Obra será un gabinete metálico de chapa BWG Nº 16 y las
características constructivas serán para montaje exterior de medidas
mínimas para contener los elementos necesarios. Deberá contar con todos
los dispositivos de protección y seguridad que se requieran para los
servicios provisorios, así como el mantenimiento de los mismos para todas
las conexiones, estando a cargo de la Unidad Ejecutora.

A1.1.11. Limpieza diaria y/o final

Esta tarea contempla todos los trabajos relacionados a la limpieza periódica y
final de obra. Con el objeto de que la obra permanezca limpia y ordenada en
todas sus etapas. Al final de cada jornada se organizarán y acomodarán los
elementos usados y semanalmente se realizará una limpieza profunda
general, procediendo a efectuar el re acopio de materiales, organización del
obrador, revisión de equipos, etc. Una vez terminada la obra, la limpieza de
carácter general incluye la totalidad de las partes y elementos involucrados
en los trabajos, considerando el retiro y traslado de elementos y material
sobrante.

B. OBRAS ESPECÍFICAS: SERVICIOS

Sistema de Energía eléctrica

B.1. Conexión Domiciliaria de electricidad a red

B.1.1. Conexión domiciliaria individual
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B.1.1.1. Provisión y Colocación pilar prefabricado de Hormigón -
impermeabilizado homologado por la empresa prestataria
correspondiente

Está constituido de hormigón prefabricado, modelo homologado por la
empresa prestataria del servicio.

Se debe prever la caja de medición, recinto al que acomete la Línea de
Alimentación (LA-D), contiene el medidor de energía (M-D) y desde donde
parte la Línea Principal (LP). En estos casos los medidores de energías no
se colocarán pero se dejará el espacio correspondiente para su futura
provisión.

Constará de una única comunicación con el Tablero Principal de la vivienda (TP)
que será el caño de la Línea Principal. No se permitirá el pasaje de ningún
conductor perteneciente a la instalación interna del usuario a través de la
caja de medición.

Las dimensiones mínimas de la caja de medición serán : 35 cm de alto, 22 cm
de ancho y 21 cm de profundidad. El material de la misma debe ser·
policarbonato/ termoplástico apto para embutir (Noryl) con tapa
transparente de policarbonato, con grado de protección IP 43 (mínimo
según IEC 60529), autoextinguible (según IEC 60695), resistente a los rayos
UV (según ASTM G 154) y resistente a los impactos IK10 (IEC 62262).

Tendrá en su pared posterior el soporte desmontable apto para la fijación del
futuro medidor. La tapa será con visor de policarbonato de 3mm de espesor
mínimo, con un 40% mínimo de superficie transparente con protección
contra radiaciones UV contando además con cierre antihurto.

Al colocar el pilar deberá tenerse la precaución de dejar una distancia libre
mínima a la línea medianera de 15 cm desde el borde de la misma.

B.1.1.2. Acometida a pilar: Incluye: 1 Seccionador unipolar NH APR 160A.
pipeta desarmable, grampa de sujeción, caño de pilar 1 1/2" x 3m
doblemente aislado, caño corrugado de confección interna, gabinete
para medidor, conector Ø 25, caño rígido Ø 25 x 15cm. y caja estanca
para pilar 4 polos IP 65.

Se entiende por acometida la instalación comprendida entre el punto de
vinculación con la red de distribución y los bornes de entrada del equipo de
medición o del elemento de protección correspondiente (toma primaria).

Se incluyen en este ítem:

1- Seccionador unipolar NH APR 160A , colocado antes de la acometida a cada
pilar para garantizar la seguridad de la conexión.

2 - Pipeta desarmable 180° para caño de 1 1/2 “,

3- Caño bajada a pilar 1 1/2" x 3m doblemente aislado,
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4- Unión caño pilar a caño corrugado

5- Caño corrugado de confección interna

6- Conector de caño corrugado,

7- Gabinete para medidor

8 - Conector Ø 25

9-  caño rígido Ø 25 x 15cm.

10 - Caja para tablero 6 módulos IP 65

Todos los elementos de marcas homologadas por la empresa prestataria.

El ingreso a la caja de medidor del caño de entrega y el de vinculación con el
tablero, deberán ser por debajo de la misma o por su lateral inferior, para
evitar el ingreso de agua y a su vez no obstaculizar la fijación del medidor
en el habitáculo.

El cable de la acometida deberá ingresar sin empalmes al alojamiento del
medidor.

La caja de medidor, la caja para el tablero del usuario y las canalizaciones
internas serán exclusivamente de material sintético aislante.

La caja para tablero principal tendrá las dimensiones mínimas que permitan
alojar el interruptor de protección contra sobrecargas y cortocircuitos
bipolar y el interruptor de protección por corriente diferencial de fuga.

El material de la misma será policarbonato, con tapa/visor del mismo material,
con grado de protección IP 65 o IP 40 (IEC 60529), resistente a los impactos
IK 10 o IK 08 (IEC 62262) según su instalación sea a la intemperie o en
interior respectivamente, autoextinguible (según IEC 60695), resistente a
los rayos UV (seg ̇n ASTM G 154).

Acometida aérea - Alturas mínimas de cables sobre el terreno. Respecto:

- A puntos elevados de alambrados: 1,00 m.
- Al nivel de vereda: 3,00 m, en el punto de menor altura (retención y/o

ingreso a pipeta sobre fachada en línea municipal) o 4,00 m en el punto de
menor altura sobre pilar en línea municipal. Nota: Las retenciones de las
acometidas de cada servicio se deberá tener una distancia como mínimo
0,15 m, en altura y en cualquier otra dirección.

Acometida aérea - Distancias mínimas. Respecto:

- Por encima de puertas y ventanas: 0,40 m.
- Por debajo de las ventanas: 0,95 m. • Lateralmente desde puertas o

ventanas que se puedan abrir, balcones, escaleras, peldaños, salidas de
incendio o similares: 1.00 m Nota: Las distancias fijadas se refieren a donde
la acometida ingresa al punto de suministro y medición, y se miden desde
la proyección del borde de la abertura misma, sobre el plano vertical
externo de la pared que la contiene. A acometidas de telefonía o señales:
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La altura del pilar desde el nivel de vereda terminada será de 190 cm y la
profundidad de empotramiento del pilar será de 60 cm. Cuando la potencia
a contratar es superior a los 30 kW y la acometida es aérea, este pilar se
complementa con una ménsula sobre poste en las proximidades para la
instalación de los fusibles aéreos de la acometida.

Se debe prever la colocación de gabinetes modulares para medición colectiva.
Se trata de una columna compuesta por cajas estándares de material
termoplástico autoextinguible, resistente a los rayos UV (según ASTM G
154) y resistente a los impactos IK10 (IEC 62262) con grado de protección
IP42; que permitan un armado modular, contemplando sector de toma y
protección (lado distribuidora), sector de medición, y sector de protección
(lado usuario).

Las dimensiones de estas columnas para 3 medidores monofásicos serán de
29cm de ancho, 124cm de alto y 20cm de profundidad.

B.1.2.2. Acometida a pilar para medición colectiva. Incluye: 2 Seccionadores
Unipolares NH APR 160A, pipeta desarmable, grampa de sujeción,
caño de pilar 1 1/2" x 3m doblemente aislado, Caño flexible o rígido
con curva de 1 y ½” hasta completar la entrada desde el caño
metálico hasta la caja de barras y fusibles NH, gabinete para
medición colectiva con Módulo para acometida y distribución,
Módulo de protección 4 polos por vivienda para llave
termomagnética e interruptor diferencial.

Se entiende por acometida la instalación comprendida entre el punto de
vinculación con la red de distribución y los bornes de entrada del equipo de
medición o del elemento de protección correspondiente (toma primaria).

En los casos de pilares colectivos, se deberá conectar cada vivienda a una fase
distinta para evitar la sobrecarga de una de ellas. Para esto se colocarán
seccionadores unipolares NH APR 160 A antes de la entrada de los cables a
la pipeta.

Se incluyen en este ítem:

1- 2 Seccionadores unipolares NH APR 160A

2 - Pipeta desarmable 180° para caño de 1 1/2 “,

3- Caño bajada a pilar 1 1/2" x 3m doblemente aislado

4- Caño flexible o rígido con curva de 1 y ½” hasta completar la entrada desde
el caño metálico hasta la caja de barras y fusibles NH.

5- Conector de caño corrugado,

6- Módulo para acometida y distribución

7- Módulos de medición

8-Módulo de protección 6 módulos por vivienda para llave termomagnética e
interruptor diferencial.
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El ingreso al sector de toma y protección deberá ser por debajo de la misma o
por su lateral inferior, para evitar el ingreso de agua. El cable de la
acometida deberá ingresar sin empalmes a la caja donde se alojarán las
barras de fase y neutro.

Se incluyen también los gabinetes modulares para medición colectiva. Se trata
de una columna compuesta por cajas estandarizadas de material
termoplástico autoextinguible, resistente a los rayos UV (según ASTM G
154) y resistente a los impactos IK10 (IEC 62262) con grado de protección
IP43; que permitan un armado modular, contemplando sector de toma y
distribución (lado distribuidora), sector de medición, y sector de protección
(lado usuario).

En la parte inferior del gabinete, se ubicará el sector de toma y distribución
(lado distribuidora), alojarán las barras (de fase y neutro) de cobre
electrolítico de sección 20 x 4 mm, las bases portafusibles NH 00, y la
bornera del neutro. Tendrá también una separación física de seguridad por
medio de una placa de protección de barras.

El sector de medición se ubica en la parte central de la columna y estará
compuesto por módulos individuales para cada medidor. Cada módulo
tendrá una bandeja para montar el medidor y canalizadores de cables
laterales.

En la parte superior del gabinete se ubicará el sector de protección, lado
usuarios. Contará con espacio para interruptores de protección
termomagnéticos y diferenciales. También poseerán una barra de cobre
instalada para conectar los medidores a tierra.

En estos casos los medidores de energías no se colocarán pero se dejará el
espacio correspondiente para su futura provisión.

Estos gabinetes se instalarán según las especificaciones técnicas de las
distribuidoras de energía

Acometida aérea - Alturas mínimas de cables sobre el terreno

Respecto:

- A puntos elevados de alambrados: 1,00 m.

- Al nivel de vereda: 3,00 m, en el punto de menor altura (retención y/o ingreso
a pipeta sobre fachada en línea municipal) o 4,00 m en el punto de menor
altura sobre pilar en línea municipal. Nota: Las retenciones de las
acometidas de cada servicio se deberá tener una distancia como mínimo
0,15 m, en altura y en cualquier otra dirección.

Acometida aérea - Distancias mínimas. Respecto:

- Por encima de puertas y ventanas: 0,40 m.

- Por debajo de las ventanas: 0,95 m. • Lateralmente desde puertas o ventanas
que se puedan abrir, balcones, escaleras, peldaños, salidas de incendio o
similares: 1.00 m Nota: Las distancias fijadas se refieren a donde la
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154) y resistente a los impactos IK10 (IEC 62262) con grado de protección
IP42; que permitan un armado modular, contemplando sector de toma y
protección (lado distribuidora), sector de medición, y sector de protección
(lado usuario).

Las dimensiones de estas columnas para 3 medidores monofásicos serán de
29cm de ancho, 152cm de alto y 20cm de profundidad.

B.1.3.2. Acometida a pilar para medición colectiva. Incluye: 3 Seccionadores
Unipolares NH APR 160A, pipeta desarmable, grampa de sujeción,
caño de pilar 1 1/2" x 3m doblemente aislado, Caño flexible o rígido
con curva de 1 y ½” hasta completar la entrada desde el caño
metálico hasta la caja de barras y fusibles NH, gabinete para
medición colectiva con Módulo para acometida y distribución,
Módulo de protección 4 polos por vivienda para llave
termomagnética e interruptor diferencial.

Se entiende por acometida la instalación comprendida entre el punto de
vinculación con la red de distribución y los bornes de entrada del equipo de
medición o del elemento de protección correspondiente (toma primaria).

En los casos de pilares colectivos, se deberá conectar cada vivienda a una fase
distinta para evitar la sobrecarga de una de ellas. Para esto se colocarán
seccionadores unipolares NH APR 160 A antes de la entrada de los cables a
la pipeta.

Se incluyen en este ítem:

1- 2 Seccionadores unipolares NH APR 160A

2 - Pipeta desarmable 180° para caño de 1 1/2 “,

3- Caño bajada a pilar 1 1/2" x 3m doblemente aislado

4- Caño flexible o rígido con curva de 1 y ½” hasta completar la entrada desde
el caño metálico hasta la caja de barras y fusibles NH.

5- Conector de caño corrugado,

6- Módulo para acometida y distribución

7- Módulos de medición

8-Módulo de protección 6 módulos por vivienda para llave termomagnética e
interruptor diferencial.

El ingreso al sector de toma y protección deberá ser por debajo de la misma o
por su lateral inferior, para evitar el ingreso de agua. El cable de la
acometida deberá ingresar sin empalmes a la caja donde se alojarán las
barras de fase y neutro.

Se incluyen también los gabinetes modulares para medición colectiva. Se trata
de una columna compuesta por cajas estándarizadas de material
termoplástico autoextinguible, resistente a los rayos UV (según ASTM G
154) y resistente a los impactos IK10 (IEC 62262) con grado de protección
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IP43; que permitan un armado modular, contemplando sector de toma y
distribución (lado distribuidora), sector de medición, y sector de protección
(lado usuario).

En la parte inferior del gabinete, se ubicará el sector de toma y distribución
(lado distribuidora), alojarán las barras (de fase y neutro) de cobre
electrolítico de sección 20 x 4 mm, las bases portafusibles NH 00, y la
bornera del neutro. Tendrá también una separación física de seguridad por
medio de una placa de protección de barras.

El sector de medición se ubica en la parte central de la columna y estará
compuesto por módulos individuales para cada medidor. Cada módulo
tendrá una bandeja para montar el medidor y canalizadores de cables
laterales.

En la parte superior del gabinete se ubicará el sector de protección, lado
usuarios. Contará con espacio para interruptores de protección
termomagnéticos y diferenciales. También poseerán una barra de cobre
instalada para conectar los medidores a tierra.

En estos casos los medidores de energías no se colocarán pero se dejará el
espacio correspondiente para su futura provisión.

Estos gabinetes se instalarán según las especificaciones técnicas de las
distribuidoras de energía

Acometida aérea - Alturas mínimas de cables sobre el terreno

Respecto:

- A puntos elevados de alambrados: 1,00 m.

- Al nivel de vereda: 3,00 m, en el punto de menor altura (retención y/o ingreso
a pipeta sobre fachada en línea municipal) o 4,00 m en el punto de menor
altura sobre pilar en línea municipal. Nota: Las retenciones de las
acometidas de cada servicio se deberá tener una distancia como mínimo
0,15 m, en altura y en cualquier otra dirección.

Acometida aérea - Distancias mínimas. Respecto:

- Por encima de puertas y ventanas: 0,40 m.

- Por debajo de las ventanas: 0,95 m. • Lateralmente desde puertas o ventanas
que se puedan abrir, balcones, escaleras, peldaños, salidas de incendio o
similares: 1.00 m Nota: Las distancias fijadas se refieren a donde la
acometida ingresa al punto de suministro y medición, y se miden desde la
proyección del borde de la abertura misma, sobre el plano vertical externo
de la pared que la contiene. A acometidas de telefonía o señales: 0,50 m.
en cualquier dirección.

Acometida aérea - Disposiciones constructivas de conexiones acometidas
desde red subterránea Las estructuras metálicas que formen parte del
frente de la propiedad sobre la línea municipal, tales como caños, rejas,
cercos, portones, canastos o similares, deberán conectarse a una puesta a
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hasta 7kVA, una protección termomagnética 32 A como seccional general y
cuatro llaves termomagnéticas a ser utilizadas según:

Térmica 15A para IUG (Iluminación de Uso General) con salida cable 2x1,5 mm2.

Térmica 20A para TUG (Tomacorrientes de Uso General) con salida cable 2x2,5
mm2..

Térmica 25A para TUE (Tomacorrientes para usos especiales) con salida cable
2x4 mm2. Máxima potencia de equipos a conectar 4,4 kW (5,8 HP).

Térmica 20A para IUE (iluminación de Uso Especial) con salida de cable de
2x2,5mm2

B.2.1.2. Distribución dentro de la vivienda (Desde TS hasta último artefacto)

B2.1.2.1. Circuito de iluminación y de tomas E2. Incluye: cableado, canalización
y accesorios de cuatro circuitos separados: circuito de iluminación
con 9 bocas (1,5mm2); circuito de tomas de uso general con 12 tomas
(2,5mm2); circuito de tomas de uso especial con 3 tomas (4mm2); y
circuito de iluminación de uso especial con 6 bocas, con kit de
protección, módulos 1 y 2 puntos, caja 02215PG Genrod

Comprende la provisión de todos los elementos y accesorios para la instalación
de tres circuitos eléctricos, un circuito de iluminación general (IUG), uno de
tomacorrientes general (TUG) y uno de tomacorrientes especial (TUE).

Incluye: canalización con sus respectivos accesorios y cableado. Este contempla
la provisión e instalación de conductores homologados de 1,5 mm2 para el
circuito IUG, de 2,5 mm2 para el TUG y el IUE, y de 4mm2 para el TUE.
Asimismo incluye kit de protección, módulos de 1 y 2 puntos y cajas
02215PG Genrod o de características similares. El tendido eléctrico interno
de la vivienda se realizará por fuera del espesor de pared, por lo que se
utilizarán caños de PVC rígido semipesado para su distribución.

Criterios generales que deberán ser respetados en la ejecución:

Las bocas de tomacorrientes de uso general o especial pueden contener un
máximo de dos tomacorrientes para cajas rectangulares (50 mm x 100
mm), o de cuatro tomacorrientes para cajas cuadradas (100 mm x 100 mm).

Los artefactos de iluminación pueden ser luminarias, con una o más lámparas,
conectadas a una boca. La carga máxima no debe ser superior a los 10 A
(2200 Watts).

Los ventiladores de techo se pueden conectar a los circuitos de iluminación

Las cajas que albergan los tomacorrientes instalados por encima de los zócalos
deben ser ubicadas de forma tal que la arista inferior quede entre 0,2 y 0,3
m del nivel del solado (piso) terminado.

En las instalaciones fijas se deben utilizar exclusivamente cables no
propagantes de la llama; estos cables deben tener una tensión nominal
como mínimo de 450/750 V (tensión de fase/tensión de línea).
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Cable de fase puede ser de color Marrón, Negro o Rojo. El Neutro debe ser de
color Celeste. El conductor de puesta a tierra debe ser Verde y Amarillo
(bicolor).

El conductor de puesta a tierra (PE) en ningún caso debe ser menor que 2,5
mm2.

B.2.1.3. Provisión y Colocación de artefactos

B2.1.3.1. Provisión y colocación de artefactos de iluminación interior (E2)

Se contempla la provisión, conexión y colocación de 7 artefactos de iluminación
para techo y 2 para pared. Los mismos serán de aplique LED de alto
rendimiento, de marcas homologadas.

B2.1.3.2. Provisión y colocación de artefactos de iluminación exterior (E2)

Se contempla la provisión, conexión y colocación de 6 artefactos de
iluminación exterior para pared. Los mismos serán de aplique LED de alto
rendimiento, de marcas homologadas.

Sistema de Red Peatonal

B.3 Red Peatonal

B.3.1 General

B.3.1.1 Tosca para relleno, compactación manual y nivelación esp:15cm

El ítem corresponde a las tareas de rellenado de las excavaciones precedentes
mediante tosca en una capa de aproximadamente 15cm de espesor la cual
deberá ser humectada y compactada con pisón manual, moto-pisón o placa
vibradora, procurando obtener una superficie pareja y nivelada.

B.3.1.2 Calce lateral de vereda con tierra seleccionada

A fin de garantizar y proteger el estado de las veredas, se procederá a
completar con tierra una vez desencofrado el hormigón para evitar el canto
a la vista y lograr una protección de los bordes en toda su extensión.

B.3.1.2 Ejecución de rampa de accesibilidad peatonal h°17 esp: 15 cm con juntas
de dilatación, malla sima 15x15x4.5 y film 200mc

Comprende la construcción de las rampas de accesibilidad peatonal cuando una
zanja existente interrumpa el paso peatonal, sea en esquinas determinadas
hacia la calle o en aquellos tramos de veredas que tengan una zanja entre
ésta y la línea municipal. Todas estas se encuentran identificadas en los
planos.

Se ejecutará con losa de hormigón armado H17 de 15 cm de espesor con malla
de hierro sima 4.5 mm x 15cm x 15cm, terminación barrido en paralelo a la
pendiente hacia la calle, sobre una base de tosca compactada que se
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interior de las mismas

Sobre el suelo bien compactado se colocarán guías de nivelación para
emparejar y nivelar el hormigón, logrando enrasar la superficie. Las guías
serán metálicas y perfectamente rectas.

Se utilizará aceite o desencofrante sobre las tablas y se evitará que se ensucie
la armadura o malla. La terminación de los cantos de los pisos será prolija y
uniforme.

B.3.2.2 Tomado de junta con sellador poliuretánico color girs y telgopor

Se rellenarán las juntas entre los paños de la vereda de hormigón con telgopor
de 20 mm de espesor y por todo la profundidad de la junta, dejando 20mm
libres con respecto al nivel terminado de vereda, el cual será rellenado con
sellador poliuretánico color gris.

B.4 NÚCLEOS HÚMEDOS

B.4.1. Movimiento de Suelos

B.4.1.1. Excavación para platea, retiro de capa humífera 45cm

El alcance de los tareas de excavación contempla todos los trabajos de
remoción, levantamiento, carga y transporte de los suelos de todo tipo,
incluso materiales cualquiera sea su índole, que se hallen situados dentro
del área afectada por las obras y ubicados en la superficie del terreno
natural y/o bajo la misma, incorporados en el espesor del manto que
resulte necesario remover para la total y correcta ejecución de las plateas.

Comprenden dichos trabajos: la limpieza previa del terreno dentro del área
afectada por las obras, remoción y levantamiento de suelos, incluso
materiales provenientes de esos trabajos, regularización y compactación
del fondo de excavaciones, riego necesario incluido, y toda otra tarea que
resulte necesaria para la correcta ejecución de los trabajos. La presencia de
agua durante las tareas de excavación originada por sub-presión,
filtraciones o cualquiera otra causa, deberá ser eliminada por La Unidad
Ejecutora mediante procedimientos adecuados. Los trabajos de excavación
se realizarán utilizando el equipo más apropiado para cada caso. Todos los
materiales aptos, producto de las excavaciones podrán ser utilizados en
rellenos y en todo otro lugar de las obras que se requiera suelo, los
excedentes que no sean utilizados serán retirados de la obra.

B.5.1.2. Relleno con suelo seleccionado a máquina

Se proveerá y compactará tosca en capas de 10cm compactadas hasta llegar a
los 30cm de espesor, quedando el nivel necesario para materializar la
platea manteniendo la cota de proyecto. Se tendrá en cuenta lo indicado
en los planos correspondientes. Los suelos se apisonarán, previo
humedecimiento, por capas sucesivas de un espesor máximo de 10 cm.
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Las tierras que se proveerán serán limpias y secas, sin cascotes, piedras ni
residuos orgánicos, ni desechos industriales, ni materiales en proceso de
descomposición. Tendrán características tales que cumplimenten
debidamente las exigencias del proyecto y las que en cada caso
determinen estas especificaciones. El contenido de agua en el suelo deberá
ser uniforme en todo el espesor y ancho de la capa a compactar.

B.4.2. Hormigón Armado

CONSIDERACIONES GENERALES

Esencialmente está compuesto por cemento, agregado grueso, agregado fino,
agua potable y acero. Serán controlados en cantidad y calidad a los fines
de asegurar la obtención de resistencias que respondan a los criterios del
cálculo con los que se dimensionarán los componentes individuales de la
estructura. Todos los elementos a utilizar serán de primer uso y de primera
calidad.

En todos los casos el dosaje a utilizar será de proporción 1: 3: 3. Dichas
estructuras se calcularán siguiendo las prescripciones y disposiciones
establecidas por el reglamento de CIRSOC.

Antes de iniciar los trabajos respectivos y con la antelación necesaria
determinada por la Inspección, la Unidad Ejecutora deberá presentar la
memoria de cálculo, planillas y detalles de doblado de hierros
correspondientes a todas y cada una de las piezas componentes del rubro,
no debiendo iniciar ningunas de las tareas sin la autorización de la
Inspección, cabiéndole la responsabilidad por cualquier trabajo que al
respecto realice. De igual manera la Unidad Ejecutora no iniciará el cargado
de ninguna estructura sin la supervisión y aprobación por parte de la
Inspección, de la correcta disposición de las armaduras conforme lo
indiquen las planillas y detalles de ubicación y doblado.

La resistencia característica en todos los casos no será menor de 130 Kg. /cm.2
y el acero a utilizar será el designado como ADN 420 con límite de fluencia
característica mayor o igual a 4.200 Kg. /cm.2 Los trabajos comprenden la
preparación de las armaduras, encofrados, provisión del Ho, relleno de
pozos, retiro del encofrado y todo aquello necesario para garantizar la
calidad prevista.

El valor de la tensión admisible del terreno que se adopte para el cálculo de las
fundaciones será el que surja del estudio de suelo realizado.

Las dimensiones de las secciones de Hormigón Armado y armaduras que se
describen en el presente pliego surgieron de un predimensionamiento de
las estructuras al solo y único efecto de posibilitar la elaboración del
presupuesto. Bajo ningún concepto deben tomarse como definitivas, estas
surgirán del cálculo que la empresa adjudicada está obligada a presentar.

B.4.2.1. Platea Hormigón armado e=0,15 m
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Se ejecutarán de H°A° conforme a los planos del proyecto, previa verificación
por parte de la Unidad Ejecutora realizando el cálculo según el CIRSOC 201.

La cota mínima de Fundación de las bases será establecida según cálculo y será
tomada desde la cota de terreno natural, teniendo en cuenta el tipo de suelo
existente.

La platea de hormigón armado deberá responder en un todo al cumplimiento
de las normas contenidas en el Reglamento CIRSOC 201.

La preparación, elaboración del hormigón, moldes, armadura, colada, etc.
deberá realizarse ajustándose a sus especificaciones.

La platea de hormigón armado se ejecutará sobre una base de suelo
seleccionado compactada de 30 cm como mínimo y tendrá un espesor no
menor de 15 cm.

Bajo la platea y por encima de la tierra apisonada y nivelada, se colocará una
capa de polietileno de 200 micrones de espesor como barrera hidrófuga y de
vapor. Deberá cuidarse que no haya piedras o elementos del aporte al
apisonado que pueda dañar el film. La colocación deberá ser esmerada, de
manera tal que los paños tengan el mayor ancho posible, evitando las
juntas. Cuando las haya deben solaparse los paños 20cm como mínimo y
pegar esta superposición con algún adhesivo que recomiende el fabricante
del polietileno.

Se deberán prestar especial consideración al estudio de suelos en el cálculo
estructural y tomar todos los recaudos a fin de que la rigidez de la platea
permita garantizar que lo construido sobre ella no sufra fisuración o
agrietamiento por deformaciones y/o asentamientos diferenciales.

Se deberá emplear un hormigón H 21 o superior elaborado en planta, con una
relación agua cemento menor o igual a 0.40 cm.; podrá agregarse un aditivo
plastificante a base de lignosulfonatos.

Se utilizará acero tipo ADN 420. Cada partida de acero entregada en obra
estará acompañada por el certificado de calidad o garantía emitido por la
firma fabricante, de acuerdo a lo especificado por el Reglamento CIRSOC.

Se deberá colocar previamente, enterradas en la base de suelo seleccionado,
todas las cañerías necesarias (según se indique en el plano correspondiente)
y dejar marcos en la platea para evitar la colada de hormigón donde así lo
requiera el proyecto de las instalaciones.

En los pases previstos en la platea, deberá calcularse el debilitamiento
producido para poder establecer los refuerzos necesarios.

Se deberá dejar los “pelos” y empalmes que se requieran para la unión de la
platea con la mampostería y/o columnas. Dichos “pelos” se protegerán con
un revestimiento anticorrosivo y puente de adherencia a base de cemento y
resinas epoxi.

B.4.2.2. Columnas H° A° 20x20
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Tendrán la ubicación indicada en los planos de proyecto. La Unidad Ejecutora
deberá realizar cálculos de verificación y proponer dimensiones y materiales
respetando los reglamentos CIRSOC.

B.4.2.3. Vigas de Encadenado Superior 0,15x0,20 m

El ancho será de 15 cm, con una altura uniforme de 20 cm. La armadura se
establecerá según cálculo presentado. Serán de Ho Ao. El cálculo del mismo
deberá ser verificado por la Unidad Ejecutora respetando las normas
CIRSOC.

B.4.3. PISOS

B.4.3.1. Contrapiso e=10 cm

CONSIDERACIONES GENERALES

Antes de ejecutar todo contrapiso sobre terreno natural, se procederá a la
limpieza del suelo quitando toda materia orgánica, desperdicios, etcétera.
Luego se efectuará el apisonado del terreno, en capas no mayores de 10 cm
de espesor, con riego de ser necesario. Los mismos estarán perfectamente
nivelados y con las pendientes necesarias para permitir un perfecto
escurrimiento de las aguas, siendo la Unidad Ejecutora la única responsable
de cualquier deformación o hundimiento que se produzca en pisos o
veredas. Los espesores serán los indicados en la documentación y/o
especificaciones técnicas.

Serán ejecutados, una vez cumplidos a satisfacción de la Dirección de obra,
todos los requerimientos referentes a la compactación del terreno natural.
Dicha ejecución serán manual o mecánicamente, de manera de obtener una
superficie plana, estable y con un grado de compacidad que asegure la
estabilidad de la subrasante. Todos los contrapisos interiores serán del
espesor indicado en las especificaciones y serán ejecutados de hormigón
pobre en proporción 1⁄2 :1:4:6 (cemento, cal, arena gruesa y cascote de
ladrillos o piedra partida).

En todo piso que esté expuesto, total o parcialmente a la intemperie, deberá
preverse juntas de dilatación en ambos sentidos de acuerdo con el plano de
proyecto, las mismas deberán tomarse con mastic asfáltico, de 1 cm. de
espesor separados como máximo cada 3.00 mts.

Estas deberán interesar también los contrapisos, en todo su espesor.

B.4.3.2. Carpeta de nivelación

Estará constituida por una carpeta de cemento (1:3) en un espesor de 2 cm o el
que indiquen los planos del proyecto, sobre el contrapiso ejecutado, alisada
a la llana. Al mismo se le darán las pendientes necesarias para la correcta
evacuación de las aguas.

B.4.3.3. Provisión y colocación de pisos cerámicos

CONSIDERACIONES GENERALES
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Los pisos deberán presentar siempre superficies regulares, dispuestas según
pendiente, alineaciones y cotas de nivel determinadas en los planos
correspondientes y que la Inspección de Obra verificará en cada caso.

La colocación de los pisos y revestimientos se hará con el adhesivo específico.
Se aceptarán piezas enteras, sin escolladuras ni otro defecto. En la
colocación de pisos se cuidará especialmente la nivelación general y entre
piezas; debiéndose respetar las pendientes, alineaciones y niveles.

Los pisos se colocarán por hiladas paralelas con las juntas alineadas a cordel y
perfectamente niveladas, en general las piezas del solado propiamente
dicho penetrarán debajo de los zócalos.

La posición del arranque del material será con la pieza entera, previamente al
inicio de la colocación será revisado por la Inspección de Obra.

En la colocación se asegurará un ancho constante de juntas mediante el uso de
separadores insertos en las juntas de los cuatro lados de cada baldosa. Estos
separadores serán retirados antes de la limpieza para la operación de
empastinado. Las piezas se cortarán y perforarán mecánica y prolijamente
para encuadrarlas alrededor de cajas de piso, rejillas, cámaras, etc.

Queda prohibida la utilización de piezas cortadas en forma manual, el corte se
realizará mecánicamente.

En los locales donde deban colocarse tapas de inspección de cualquier tipo,
éstas se construirán ex profeso de tamaño igual a una o varias piezas de las
que conforman el solado, y se colocarán reemplazando a éstas, en forma tal
que sea innecesaria la colocación de piezas cortas y salientes del nivel de
piso.

Donde se instalen piletas de patio, bocas de desagüe, etc, con rejillas o tapas
que no coincidan con las medidas de las piezas, se las ubicará en
coincidencia con 2 juntas, cubriendo el espacio restante con piezas cortadas
a máquina.

El material de asiento de las piezas se dejará fraguar 48 horas como mínimo,
antes de comenzar a colocar la pastina. La variación máxima del aplomado
tolerable será de 2 mm en más o menos por cada 3 metros, cuando se
coloque una regla metálica sobre la superficie en cualquier sentido.

El pulido, lustrado a plomo o encerado, según se especifique, estará incluido
entre las tareas inherentes a la Unidad Ejecutora.

Se efectuará un control general golpeando las piezas una vez colocadas. Se
retocarán aquellas que suenen huecas.

Empastinado

Se limpiarán a fondo las juntas separándolas con agua limpia antes de colocar
la pastina, que se introducirá en todas las juntas hasta llenarlas totalmente
al ras de la cara del embaldosado, para crear una superficie de terminación
pareja y lisa.
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La Unidad Ejecutora preverá, al computar los materiales para pisos, que al
concluir las obras, deberá entregar a su costa, piezas de repuesto de cada
uno de los pisos, en cantidad mínima equivalente al 1% de cada uno de ellos,
y en ningún caso menos de 2 m2 de cada tipo.

B.4.3.4. Provisión y colocación de Zócalos Cerámicos

Los zócalos a colocar serán de producción estándar y de fácil obtención en el
mercado, evitándose la provisión de elementos de provisión discontinua o
de difícil obtención.

Todas las piezas de zócalos deberán llegar a la obra enteros y sin encalladuras
ni otro defecto y ser colocados perfectamente aplomados, su unión con el
piso debe ser uniforme. La posición del arranque con la pieza entera será
aprobada, previamente al inicio de la colocación por la Inspección de Obra.
Se alinearán todas las juntas vertical y horizontalmente.

Las piezas se cortarán y perforarán mecánica y prolijamente. Se prohíbe la
utilización de piezas cortadas en forma manual. Todas las piezas que
requieran corte, serán recortadas únicamente en forma mecánica.

La Unidad Ejecutora al concluir las obras, deberá entregar a su costa, piezas de
repuesto de cada uno de los zócalos, en cantidad mínima equivalente al 1%
de cada uno de ellos, y en ningún caso menos de 5 metros lineales de cada
tipo.

B.4.4. Mampostería

CONSIDERACIONES GENERALES

Todos los materiales a incorporar en las obras de albañilería, tales como
cemento, cales, arenas, bloques, aditivos, etc. deberán cumplir las Normas
IRAM correspondientes a cada material referentes a dimensiones, calidad,
resistencia, etc. Los trabajos de albañilería se ejecutarán a plomo y
correctamente alineados.

La tolerancia vertical será de 1 mm en 1,5 metros; la tolerancia horizontal será
de 2 mm por el largo de la pared. Las juntas de la mampostería en general
no excederán de 1,5 cm.

Se ejecutará un cajón hidrófugo, en el número de hiladas necesarias para salvar
la altura entre las vigas de fundación y los niveles de tierra y de piso
terminados.

Los ladrillos cerámicos del 12, serán bien mojados para asegurar buena
adherencia con la mezcla. Las hiladas de ladrillos serán horizontales, a plomo
y alineadas perfectamente. Las hiladas serán alternadas de modo que no se
correspondan vertical ni horizontalmente. Los muros que se crucen y
empalmen, serán trabados en todas sus hiladas. La proporción en la mezcla
de asiento será de 1⁄4: 1:3 (cemento tipo Pórtland- cal- arena). Las juntas no
podrán sobrepasar los 2 cm. de espesor en ningún caso. Los ladrillos no
estarán agrietados ni rajados.
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La mezcla de asiento no se fabricará más de la que se va usar en el día,
desechándose toda aquella que quedara como resto del día anterior. La
terminación exterior se especifica en el ítem correspondiente.

Aislación hidráulica

Los materiales a utilizar deben ser los normalizados, con dosaje de mortero de
cemento impermeable 1:3 (cemento - arena de río exclusivamente) con el
agregado del 10 % de hidrófugo inorgánico. Antes de tapar las
impermeabilizaciones se deberá examinar cuidadosamente el trabajo en
busca de cortes, fisuras, juntas expuestas u otro defecto. Los cortes y las
fisuras se recubrirán con parches nuevos del mismo material, que deberán
ser lo suficientemente grandes para sobrepasar en más de 15 cm todos los
bordes del sector dañado.

B.4.4.1. Mampostería Lad. Hueco 12x18x25

Se utilizará ladrillos cerámicos no portantes, de espesor (12x18x33), su ubicación
será la indicada en planos (muros interiores). Los ladrillos cerámicos huecos
serán de dimensiones regulares, con aristas rectas, estructura compacta y
coloración homogénea, sin estratificación, sin núcleos calizos, superficie
exterior estriada para mejorar las condiciones de adherencia del mortero.

B.4.5. Aislaciones

B.4.5.1. Capa aisladora horizontal

En todos los muros se ejecutarán dos capas aisladoras horizontales de mínimo
2 cm. de espesor, con mortero de cemento en proporción 1:3 y el agregado
de un hidrófugo de primera calidad y marca reconocida, en proporción de 1
Kg. de pasta en 10 lts de agua, empleándose la solución obtenida como agua
de amasado. La misma será continua, no interrumpiéndose en vanos o
aberturas, y el planchado deberá ser perfecto a fin de evitar puntos débiles
por la disminución del espesor.

B.4.6. Revoques

Todas las superficies de los paramentos recibirán el acabado final de revoque
interior, exterior o bajo revestimiento según corresponda, en una capa no
menor a los 3 cm. de espesor.

B.4.6.1. Revoque Grueso Bajo revestimiento c/Hidrófugo

Comprende la aplicación de un azotado impermeable con mortero en
proporción 1:3 (cemento y arena) y la medición de hidrófugo inorgánico al
10%. Finalmente se ejecutará un jaharro con mortero en proporción 1⁄4:1:3
(cemento, cal y arena). Hasta la altura indicada en los planos y si no fuera
indicada hasta una altura de 2.00 m. sobre el nivel de piso terminado en
sanitarios, y hasta una altura de 0.60 m. sobre el nivel de mesada, en Cocina.

B.4.6.2. Revoque grueso y fino interior

Comprenden la ejecución del jaharro y enlucido con mortero en proporción
1⁄2:1:3 y 1⁄4:1:3 (cemento, cal y arena) respectivamente. La superficie de los
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trabajos incluye la ejecución de buñas de 2 x 2 cm. sobre el nivel de
revestimiento.

B.4.6.3. Revoque grueso y fino exterior

Los trabajos comprenden la aplicación de azotado impermeable a base de
mortero de cemento en proporción 1:3 con medición de hidrófugo inorgánico
al 10 %. Jaharro y enlucido a base de mezcla de cemento, cal y arena en
proporción 1⁄2:1:3 y 1⁄4:1:3 respectivamente, (cemento, cal y arena)
Terminación pintura al látex.

B.4.7. Revestimientos

CONSIDERACIONES GENERALES.

Los revestimientos a colocar serán de producción estándar y de fácil obtención
en el mercado, evitándose la provisión de elementos de producción
discontinua o de difícil obtención. Las superficies estarán limpias parejas y
niveladas, libres de cualquier elemento extraño (grasas, aceites, pinturas,
etc). Se cuidará especialmente la nivelación general y recíproca entre los
elementos y se alinearán todas las juntas vertical y horizontalmente.

En la colocación se asegurará un ancho constante de juntas mediante el uso de
separadores, insertos en las juntas de los cuatro lados de cada pieza. Estos
separadores serán retirados antes de la limpieza para la operación de
empastinado.

Queda prohibida la utilización de piezas cortadas en forma manual. Las piezas
que requieran corte, serán recortadas únicamente en forma mecánica. No se
aceptarán escalladuras de ángulos y bordes, ni defecto alguno en las piezas
colocadas.

La variación máxima del aplomado tolerable será de 2 mm en más o menos por
cada 3 m cuando se coloque una regla metálica sobre la superficie en
cualquier sentido. Se efectuará un control general del revestimiento
golpeando las piezas una vez colocadas. Se reemplazarán aquellas que
suenen huecas.

Para empastinar se limpiarán a fondo las juntas saturándolas con agua limpia
antes de colocar la pastina, que se introducirá en todas las juntas hasta
llenarlas totalmente al ras de la cara del embaldosado. Se evitará el
desborde de las juntas. Las juntas se rellenarán con pastina de la misma
constitución y color que la capa superficial de los revestimientos.

La Unidad Ejecutora preverá, al computar los materiales, que al concluir las
obras deberá entregar piezas de repuesto de cada uno de los
revestimientos, en cantidad mínima equivalente al 1% del cómputo
realizado, y en ningún caso será menos de 5 m2 de cada tipo.

Las superficies de terminación deberán quedar uniformes, lisas, aplomadas,
con juntas alineadas horizontales y verticales y coincidentes en los quiebres
de muros.
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B.4.7.1. Revestimiento cerámico

Se colocarán cerámicos de las dimensiones especificadas en la documentación,
respetando las alturas determinadas.

Se fijarán con pegamento impermeable tipo Iggam asentándose con juntas
cerradas, las que serán tomadas con pastina impermeable antihongo.

B.4.8. Cielorraso

B.4.8.1. Cielorraso suspendido (Durlock)

Estará constituido por:

a) Entramado: compuesto por montantes de 69 mm. colocados cada 40 cm., el
primero y el último fijados a la mampostería. Los extremos de los montantes
de 69 mm. se encastrarán a soleras de 70 mm. fijadas a la mampostería.

b) Refuerzo: compuesto por solera de 70 mm. cada 1,20 mts. Dispuesta en
forma transversal al entramado, actuando como viga maestra y sujetada
mediante alambre galvanizado a la estructura resistente de la cubierta. Los
montantes, soleras y buñas perimetrales serán de chapa galvanizada No 25.

c) Placas de roca de yeso verdes de 12mm en locales húmedos (baño y cocina),
atornilladas al entramado mediante tornillos autorroscantes No 2 cada 40
cm. El encuentro de las placas de roca de yeso con la mampostería estará
resuelto mediante un buña perimetral y los encuentros en placas se
resolverán con cinta de papel celulósico fibrado de alta resistencia a la
tensión de 50 mm. de ancho y con masilla, o malla plástica y yeso. Todas las
zonas con riesgo de fisuración se tratarán con malla plástica, yeso y
enduído.

B.4.9. Carpinterías

CONSIDERACIONES GENERALES

Se deberán ejecutar los trabajos de forma tal que resulten completos y
adecuados a su fin, en concordancia con los conceptos generales trazados
en los planos. Aun cuando en ellos y en las especificaciones no se
mencionen todos los elementos necesarios al efecto.

Todos los materiales, herrajes, accesorios y dispositivos que se provean, serán
de primera calidad y marca reconocida. Las posibles variaciones o cambios
serán sometidos a juicio del profesional a cargo del proyecto de la obra.

Las medidas serán definitivas sólo cuando el Ejecutor las haya verificado en la
obra, por su cuenta y riesgo, siendo así responsable único de estas
mediciones. El Ejecutor efectuará el ajuste final de las carpinterías al
terminar la obra, entregando las mismas en un perfecto estado de
funcionamiento.

Las aberturas, herrajes y accesorios deberán ser presentados a la Inspección,
antes de su colocación y aceptado por el profesional a cargo del proyecto.

Provisión y colocación de aberturas:

35



Proyectos de Obras Tempranas (POT)

Se proveerán puertas y ventanas de acuerdo a la documentación y/o las
especificaciones técnicas.

Las carpinterías de aluminio deberán realizarse con perfiles extruidos de
aleación de aluminio de óptima calidad comercial y apropiados para la
construcción de aberturas de aluminio sin poros ni sopladuras,
perfectamente rectos. Todas las carpinterías se presentarán a la obra con su
respectivo premarco de aluminio natural, el que será colocado una vez
ejecutado el correspondiente vano. Las juntas, serán selladas mediante un
producto garantizado, a los efectos de impedir el pasaje de los agentes
atmosféricos.

La Unidad Ejecutora proveerá en cantidad, calidad y tipo, todos los herrajes
determinados en los planos de proyecto o en las especificaciones técnicas
particulares, para cada tipo de abertura, entendiéndose que el costo de
estos herrajes ya está incluido en el precio unitario establecido para la
estructura de la cual forma parte integrante. Para su aprobación y antes de
iniciados los trabajos, se deberán presentar muestras de aberturas a la
inspección de obra.

Vidrios

Los vidrios serán de la clase y del tipo que en cada caso se especifique en
planos. Los vidrios que se provean serán de fabricación esmerada,
perfectamente planos sin alabeos, manchas, picaduras, burbujas u otros
defectos. Estarán bien cortados, tendrán aristas vivas y serán de espesor
regular.

El recorte de los vidrios será de modo tal que sus lados tengan de 2 a 3 mm
menos que el armazón que deba recibirlos.

Cuando se utilice masilla en la colocación de vidrios esta deberá ser de la mejor
calidad asegurando su plasticidad para permitir un moldeo contra el asiento
de la carpintería y a la vez que permite un perfecto perfilado y planchado
contra el borde de la abertura.

B.4.9.1. Ventiluz de aluminio color blanco 0,60m x 0,60m (Vidrio 3+3 mm)

Ventiluz de aluminio de una hoja. Herrajes, terminación, accionamientos y
cerraduras según consideraciones generales.

B.4.9.2. Provisión y colocación de Carpintería de aluminio 0,70m x 2,05m

Se proveerán e instalarán puerta de abrir de una hoja de aluminio, de acuerdo a
lo especificado en la Planilla de Carpinterías - Puertas y ubicadas según el
plano de Arquitectura.

B.4.9.3. Puerta doble hoja de chapa para gabinete de gas 0,60m x 0,72 con
marco de chapa y rejilla de ventilación

Puertas de abrir de dos hojas. Marcos y hojas de chapa plegada BWG N° 18.
Las hojas llevarán ventilaciones superiores e inferiores según detalle de
planilla de carpinterías. Terminación Esmalte sintético, color a definir, sobre
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antióxido. Dos Bisagras con portacandado y cierre por traba simple
embutida.

B.4.10. Pinturas

CONSIDERACIONES GENERALES

El rubro tiene por objeto la aplicación de pintura sobre el conjunto total de la
obra a ejecutar. Deberán tomarse todas las precauciones necesarias a fin de
resguardar los trabajos del polvo, lluvia, o algún otro agente externo.

Los materiales a emplear serán de marca reconocida según corresponda, de
primera mano y respondiendo en todo a las características e indicaciones del
fabricante.

Limpieza y preparación de las Superficies a pintar

Todas las superficies que deban pintarse se prepararán corrigiendo los
defectos, manchas y asperezas que pudieran tener. Las superficies que
como acabado final reciban la aplicación de pinturas, responderán a las
indicaciones sobre características, tipo y color que para cada caso en
particular determine el profesional a cargo del proyecto de la obra.

No se aplicará ninguna mano de pintura sobre otra anterior sin dejar pasar un
periodo de 48 horas, para su secado, salvo en el caso de esmaltes o barnices
sintéticos y pinturas vinílicas, para las cuales el período puede reducirse a
24 horas.

No se permitirá el uso de pintura espesa para tapar poros, grietas u otros
defectos, debiendo utilizarse para tal fin enduído plástico.

B.4.10.1. Pintura látex interior para paredes

A lo indicado en el apartado anterior se adicionará al inicio de las tareas una
mano de fijador al agua en la proporción necesaria. Se aplicarán las manos
de látex acrílico para interiores que fuera menester para su correcto
acabado.

B.4.10.2. Pintura látex exterior para paredes

Antes de proceder al pintado de las paredes revocadas, se le pasará papel de
lija No 2 para alisar los granos gruesos del revoque. Se deberá cubrir con
cinta adhesiva y folios plásticos, la totalidad de las carpinterías metálicas y
de aluminio que pudieran ser afectadas. Posteriormente se dará una mano
de fijador diluido con agua en la proporción necesaria. A continuación se
hará una aplicación de enduído plástico al agua para eliminar las
imperfecciones donde sea necesario. Una vez secos, se lijará con lija 5/0 en
seco; después de un intervalo de 8 horas se quitará en seco el polvo
resultante de la operación anterior. Luego se aplicarán las manos de pintura
al látex exterior que sean necesarias para su correcto acabado: tres como
mínimo. La primera diluida al 50% con agua y las dos siguientes sin rebajar,
salvo que lo determine la absorción de las superficies. Deberán transcurrir
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tres horas como mínimo, entre mano y mano. Se aplicarán como mínimo y
en total 200 cm3/m2.

B.4.10.3. Látex s/ cielorraso

Como primera intervención se aplicará una mano de fijador al agua. Después
lijar con lija fina en seco dejando como terminación una superficie similar al
yeso y quitar el polvo resultante.

Aplicar las manos necesarias de pintura al látex ANTIHONGOS, para su correcto
acabado.

B.4.11. Cubierta

CONSIDERACIONES GENERALES

La cubierta incluirá todos los elementos necesarios ya sea que estos estén o no
especificados en las presentes documentaciones y sean imprescindibles
para la buena y correcta terminación del techado adoptado.

La estructura de cubierta estará compuesta por perfiles C, montada sobre la
estructura resistente. Suspendido entre las correas se colocará un manto de
lana de vidrio forrado en papel de aluminio tipo Manville con espesor
mínimo de 11⁄2”. Posteriormente se montarán las chapas zincadas, cuyo
solape vertical será de una onda y media y en las paredes las chapas se
embutirán bajo babeta zincada embutida. El solape en todos los casos será
tratado con pintura asfáltica. En el caso de ser necesario efectuar solape
vertical, el mismo será de 0.30m como mínimo.

Las chapas se fijarán a las correas mediante ganchos galvanizados, en la parte
superior se colocarán arandelas de sellado de neopreno y tuercas
galvanizadas.

B.4.11.1. Chapa galvanizada N25 sobre estructura metálica

Se ejecutará el cerramiento con chapas trapezoidales C 25 las cuales deberán
presentarse a la obra, para su colocación, sin abolladuras ni raspaduras.
Todos los elementos que atraviesen la cubierta y emerjan del techo, serán
provistos de un sistema de babetas que aseguren la perfecta protección
hidráulica del techado. Se deberá ejecutar después de haber aprobado la
Inspección de la obra los detalles correspondientes.

B.4.11.2. Cenefa de cierre CH G° N° 25

Se proveerán y colocarán cenefas de chapa galvanizada lisa plegada No 25. Se
colocarán sujetas a los perfiles C y correas según lo que indiquen planos
adjuntos .Recibirán un tratamiento antióxido, terminándose con esmalte
sintético color a definir.

B.4.12. Instalación sanitaria intralote de agua

B.4.12.1. Termotanque Termo Solar 200lts + Kit eléctrico

Provisión y colocación de un termotanque solar 200lts con kit eléctrico,
ubicado sobre cubierta.
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B.4.12.2. Termotanque 53lts

Provisión y colocación de un termotanque eléctrico de 53lts ubicado en la
cocina del edificio, utilizado para el calentamiento de agua para dicho
ambiente.

B.4.12.3. Griferías Lavatorio

Comprende la provisión y colocación de las griferías y sus correspondientes
accesorios tipo FV línea Arizona para el lavatorio del baño y del lavadero.

B.4.12.4. Griferías Bidet

Comprende la provisión y colocación de las griferías y sus correspondientes
accesorios tipo FV línea Arizona para el bidet.

B.4.12.5. Griferías Bacha de cocina

Comprende la provisión y colocación de las griferías y sus correspondientes
accesorios, de acero cromado de pico móvil alto con volante tipo (0425-20P
CR) u otro reconocido.

B.4.12.6. Prov. y coloc. de Lavatorio con columna

Comprende la provisión e instalación de lavatorio con columna de loza tipo
FERRUM línea Bari (3 agujeros), con todos sus accesorios correspondientes
incluidos los desagües de acero cromado. (flexibles, desagües,etc)

B.4.12.7. Prov. y coloc. de Inodoro con mochila y tapa asiento

Incluye la provisión y colocación de un Inodoro pedestal de loza blanca tipo
FERRUM línea Bari. Incluye tapa, asiento y depósito. Tapa y asiento c/
tornillos cabeza hexagonal de acero cromado. Depósito blanca mochila
sobre inodoro x 12 lts. con tornillos y con codos respectivos.

B.4.12.8. Prov. y coloc. de bidet

Incluye la provisión y colocación de un bidet de loza blanca tipo FERRUM línea
Bari. (3 agujeros) Incluye accesorios (flexibles, desagües,etc)

B.4.12.9. Mesada gris mara con bacha A° I° (cocina)

Las mesadas serán de granito “Gris Mara” de 0.60 de ancho y del largo que
especifiquen los planos de detalle, con zócalo perimetral y pileta simple para
cocina de acero inoxidable tipo (JOHNSON u otra marca reconocida, previa
aceptación por el inspector de obra) de 70 x 37 x 18cm).

B.4.12.10. Accesorios para Baño

Comprende la provisión e instalación de accesorios para todos los baños
incluidos en el proyecto, como por ejemplo portarollos con rodillo de
plástico, perchas doble, jaboneras chicas, etc.

B.4.12.11. Espejo

Comprende la provisión e instalación de espejos realizados con vidrios Float de
Seguridad para el baño. Los mismos respetarán las medidas indicadas en el
proyecto.
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B.4.12.12. Griferia Ducha

Comprende la provisión e instalación de la grifería de ducha del tipo FV línea
Arizona

B.4.12.13. Mueble bajo mesada melamina con patas

El cuerpo de los módulos será realizado en paneles de material MDF de 18 mm.
de espesor, con revestimiento melamínico en ambas caras y con
guardacantos de ABS de 2mm de espesor, aplicados en todos sus cantos
aún en aquellos que no quedaran a la vista, para mejorar su resistencia a
posibles humedades. Además, contarán con patas bajo mesada de acero
inoxidable regulable de 150 mm.

Todas las guías de cajones serán en acero prepintado, con rodamientos
silenciosos. Todas las bisagras serán extra reforzadas, de sistema
autocerrable semiembutidas, con resorte de acero y ángulo de apertura a
90°.

B.4.12.14. Pileta de lavar de pvc 0.40x0.50m

Comprende la provisión e instalación de una pileta de lavar de pvc de
0.40x0.50 m. Incluye kit de instalación (grampas de fijación, tornillos,
desagües, etc)

B.4.13. Instalación Intra lote de agua

GENERALIDADES

La Unidad Ejecutora deberá utilizar la línea de cañerías y accesorios de la misma
marca así como las herramientas y equipos de trabajo recomendados por el
fabricante.

Se emplearán cañerías y accesorios de polipropileno, aplicando tecnología de
termofusión en las uniones. Las boquillas del termofusor deberán limpiarse
con un trapo embebido en alcohol y estar perfectamente ajustadas sobre la
plancha de aluminio. Las puntas del caño y el interior del accesorio deberán
limpiarse perfectamente con alcohol inmediatamente antes de su
termofusión. Se marcará el extremo del caño con la medida de penetración
recomendada para cada diámetro.

En los locales sanitarios indicados en planos se instalarán llaves de paso cromadas
con campana e indicador "Fría" o "Caliente", ubicados en las proximidades de
los artefactos que surten.

El empotramiento de las cañerías en muros será dentro de canales esculpidos y
rellenados con una mezcla de concreto puro (1:3) que obture totalmente las
cañerías.

Las cañerías para agua fría y caliente cuando corran a la vista, se fijarán a las paredes
por medio de abrazaderas zincadas con ajuste a tornillo.

Se deberá hacer una prueba de funcionamiento de la instalación sometiéndola a 1,5
veces la presión de servicio.
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B.4.13.1. Ejecución excavaciones y relleno para conexión domiciliaria "LARGAS"
de agua (se consideran 2,56m3 (0,80M x 0,40 x 8))

Contempla las excavaciones necesarias para la ejecución de conexiones
domiciliarias (siempre en tendidos sobre vereda a conectar) y la ejecución
de sondeos para identificar la ubicación de las interferencias subterráneas y
superficiales de otras instalaciones.

B.4.13.2 Conexión domiciliaria “LARGAS” 8mts (chicote de conexión de PEAD
de ¾”, con tuerca loca de ambos extremos, caja medidor y LL
maestra) - albañilería y nivelación de cajas.

Contempla la provisión, el acarreo y colocación de la abrazadera o collar de
toma, llave de paso, la cañería de Polietileno de Alta Densidad o PVC,
accesorios y junta que corresponda según detalle adjunto.

Las cañerías de la red de agua existentes podrán tener un diámetro entre 50 y
250 mm. inclusive y el diámetro de las conexiones podrán ser de 12, 19, 25 o
38 mm.

La caja de medición con el kit de válvulas deberá ser colocada a no más de 0.80
metros de la línea municipal de la propiedad a servir.

B.4.14 Instalación intra domiciliaria de agua

B.4.14.1. Conexión domiciliaria Polipropileno fusión ¾” x 4m desde caja
maestra a CS + LLP. Incluye sondeos, excavación, cierre y
compactación de zanja.

Corresponde al primer tramo que vincula la llave maestra que se encuentra en
la caja maestra hasta la llave de paso general que se ubica en el interior del
lote. Incluye cañería de PVC fusión de 3/4 , llave de paso general y canilla de
servicio.

La llave de paso será a diafragma suelto para que actúe como válvula de
retención. Para su correcto funcionamiento deberá colocarse con el vástago
en posición vertical y su volante hacia arriba.

La Canilla de servicio se ubicará luego de la llave de paso a una altura
comprendida entre 0,40mts y 0,60 mts respecto del nivel de piso terminado.

B.4.14.2. Alimentación a Tanque Reserva PVC fusión 3⁄4” x 9m. Incluye
sondeos, excavación, cierre y compactación de zanja.

Incluye las excavaciones necesarias para la cañería de ingreso, y la provisión y
colocación de las cañerías de alimentación desde Caja de Medición en Línea
Municipal hasta la subida a tanque de reserva. También la provisión y
colocación de todas las piezas necesarias (canilla de servicio, llaves, válvulas
de limpieza). La cañería de alimentación al Tanque de reserva se ejecutará
con un diámetro de 25 mm y será de polipropileno con sistema de unión por
termofusión o similar. Contarán con una capa externa que los proteja de la
acción degradante de los rayos solares y una interna que evite la adherencia
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de sales. Las cañerías deberán estar amuradas con la provisión de una
envoltura a fin de permitir la libre dilatación de las mismas.

La cañería de distribución de agua fría será de polipropileno, PVC o Polietileno
de Alta. Densidad (PEAD) de 19 mm de diámetro, debiendo ser la misma de
marca reconocida y aprobada.

Desde el Tanque de Reserva se ejecutará un colector del diámetro y con la
cantidad de bajadas que indiquen los planos, debiendo incluir una válvula de
limpieza. La instalación deberá ser embutida (colocación de cañerías y
posterior tapado y revoque de las mismas) a los artefactos existentes.

B.4.15. Colocación tanques

B.4.15.1. Tanque de Reserva Tricapa Poliet. 600 lts c/ Blister válvula

Incluye: Flotante mecánico de media presión de 1⁄2” de PP, ventilación de PVC
diámetro 0,25 con malla fina inoxidable y TI, Colector de 1⁄2” C PPCR con VL,
llave de cierre general, 2 LLP. La reserva de agua se hará en un tanque de
material aprobado, con tapa asegurada, y con una capacidad de 600 lts., de
polipropileno tricapa marca Rotoplas o similar.

Descripción:

capa sistema click

válvula de seguridad

flotante automático

recubrimiento antibacteriano

capa interna blanca

capa intermedia negra

capa externa beige

conexión termofusionada

incluye accesorios

Dimensiones: alto: 150 cm; diámetro: 68 cm

El mismo se proveerá y colocará a la altura reglamentaria definida en planos de
proyecto, contando además con flotante automático, caños para rebose y
ventilación.

B.4.15.2. Base de tanque modular: Estructura sosten sobre vivienda PGC
120mm (2 Perfiles de 3mts c/u)

La estructura estará compuesta por perfiles PGC 120 que se apoyarán sobre
los muros del núcleo húmedo para soportar el peso propio del tanque, peso
del agua contenida y el peso de la estructura metálica.
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B.4.15.3. Colector con 2 Bajadas (Agua Fria / Caliente ) de termofusión 1 ⁄ 2” 20
Mm y válvula de limpieza. Incluye colector con dos bajadas, tramos
horizontales hasta 8ml a conexión a canilla, reparaciones varias y
prueba hidráulica.

El colector comprende válvula de limpieza, llave de paso y dos bajadas, una de
agua fría y una de agua caliente, ambas con sus llaves de paso.

B.4.16. Instalación cloacal interna

B.3.1.1 Excavación en terreno de cualquier categoría

El ítem contempla las tareas, herramientas y materiales necesarios para la
excavación de tierra necesaria para dar lugar al pozo absorbente, la cámara
séptica y cámara de inspección, que serán realizadas manualmente por
operarios. El proceso de excavación será llevado a cabo por operarios con
herramientas manuales como palas, picos y zapas.

B.3.1.2. Construcción de pozo absorbente

Se ejecutarán pozos absorbentes para la evacuación de líquidos cloacales,
respondiendo a las recomendaciones del estudio de suelos realizado por la
Unidad Ejecutora.

Será ejecutado en mampostería de ladrillo común de 15 cm. con refuerzos de
hormigón armado sobre esquinas y barras de acero Ø 8 cada 4 hiladas. Las
dimensiones interiores de lado, serán de 1,20 m x 3,00 m x 1, 50 m de
profundidad.

Se dispondrá en su parte superior de una losa de hormigón armado con cámara
de inspección de 50 x 50 cm que llevará tapa. El fondo del pozo estará
cubierto por una capa de capote limpio.

El conducto de ventilación será de PVC 110 mm con un espesor de 3,2 mm, y
sombrerete correspondiente y una altura superior en dos metros (2,00 m
y/o 4,00 m. cuando se encuentre a menos de 2,00 m. de puertas o
ventanas). En casos de servicios mínimos cuya cañería principal no exceda
los 15 metros en planta baja, se podrá colocar ventilación de 60 mm.

Se alejará al menos 1,00 metro de distancia el material extraído para evitar
desmoronamientos sobre el pozo. La separación mínima entre pozos debe
ser de 6 m y de toda línea medianera de 1.50 m. Conviene alejarlos de la
vivienda para evitar el posible debilitamiento de los cimientos.

B.3.1.3. Construcción de cámara séptica

Deberá colocarse entre la cámara de inspección y el pozo absorbente una
cámara séptica. Se construirá in situ con obra de albañilería, pared de
ladrillos comunes espesor 15 cm. revestida con mezcla impermeable 1:2 ½
con hidrófugo, con un espesor de 2 cm y terminado con alisado de cemento
puro a cucharín. La base de apoyo será una cama de hormigón armado de 10
cm como mínimo en el fondo de la excavación y con una malla de hierro
electrosoldada de 15 cm x 15 cm x Ø 4,2.

La entrada del efluente cloacal se hará por intermedio de un codo a 90° de PVC
de 3.2 mm de espesor, prolongado 50 cm por debajo del nivel del líquido, y la
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salida se hará por intermedio de un tee de igual material, también
prolongado 50 cm por debajo del nivel del líquido. Entre el intradós de la
cañería de entrada y la cañería de salida, deberá haber una diferencia
mínima de 8 cm para permitir una carga que rompa toda formación de
costra de la cañería de salida.

Las tapas de inspección deberán contar con una contratapa sellada que asegure
el perfecto cierre hermético.

Se verificará la estanqueidad de la cámara mediante el completo llenado con
agua antes del relleno de la excavación perimetral, controlando que no haya
pérdidas. En caso contrario, se hará una prolija revisión del revoque
impermeable, corrigiendo todo deterioro, hasta lograr una perfecta
estanqueidad.

B.3.1.4. Construcción cámara de inspección

Las cámaras de Inspección (C. I.) tendrán medidas mínimas interiores
terminadas de 60 x 60cm hasta 1,00 m de profundidad. Serán construidas
con la utilización de anillos premoldeados de hormigón. Se construirán
s/base de HºAº, utilizando 1:2:4 (cemento - arena - piedra partida) armado
con hierros Ø6mm c/10cm en ambas direcciones. Las medidas de la base
serán tales que exceda en 10cm a cada lado del perímetro externo de los
muros. Si es necesario hacer más profunda la cámara se procederá a la
ejecución “In Situ”, la albañilería será ejecutada con ladrillos comunes de
primera calidad, de 15 cm de espesor, asentados en 1:3 (cemento -arena).
Serán revocadas interiormente con revoque impermeable 1:3 (cemento -
arena - hidrófugo) con un espesor de 2cm y terminado con alisado de
cemento puro a cucharín.
En todos los casos llevarán contratapas de HºAº de 60x60x4cm de Hº. Cº.
1:2:4, armadas con hierros Ø6mm c/10cm, terminadas con alisado de
cemento puro. Llevarán grapas empotradas de manera de permitir su
extracción. Se colocarán a menos de 30cm de las tapas y selladas con
mortero de cal.
Las tapas serán Hº Aº de 60x60x4cm con marco de perfil ángulo, llevarán
cada una dos (2) bulones de bronce cabeza chata para extracción y filetes de
bronce. Cuando se coloquen en lugares donde se encuentre proyectado piso,
las tapas deben quedar a nivel de éste.

El conducto de ventilación será de PVC 110 mm con un espesor de 3,2 mm, y
sombrerete correspondiente y una altura superior en dos metros (2,00 m
y/o 4,00 m. cuando se encuentre a menos de 2,00 m. de puertas o
ventanas). La ubicación de la Cámara de inspección se determinará en Obra
previo inicio de la intervención. Se tendrán en cuenta las dimensiones del
lote, de la vivienda, la ubicación del Núcleo Húmedo y las cañerías
existentes, y se priorizará la ubicación en un lugar accesible y en el exterior.
La distancia máxima entre esta y la línea municipal LM será de 10 m.

B.3.1.5. Interceptor de grasas

Este ítem contempla la colocación de la Cámara Desengrasadora de PVC, que
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recibe el desagüe proveniente de la derivación de la cocina y lavadero. Será
del tipo “Tigre” o similar, con unas dimensiones de 55 cm x 30 cm x 30 cm,
con tapa de formato cuadrado para facilitar la terminación con el piso. Tiene
una capacidad en volumen de 19 litros de grasa.

B.3.1.6. Tendido de cañería desde CI a conexión existente. Incluye: tramos
horizontales hasta 8 ml hasta PPA, 2 PPA, 1 BA (baño+cocina),
ventilación y prueba hidráulica. Distribución desagües cloacales y
separación de pluviales

En este Ítem se incluyen las excavaciones necesarias, la provisión y colocación

de las cañerías , y todos los elementos necesarios para su correcto

funcionamiento.

1. Excavaciones. Las zanjas deberán excavarse con toda precaución teniendo

los cuidados de no afectar la estabilidad de los muros, para lo cual se hará en

el muro un arco o dintel. Las zanjas para cañerías tendrán un ancho mínimo

de 30 cm para caños de ø 110 mm y caños de ø 60 mm, teniendo en cada

caso profundidades variables determinadas por la pendiente de la cañería,

considerando un mínimo de -0.45 m de nivel de tapada.

2. Cañerías. Se tendrá las siguientes consideraciones especiales según las as

“NORMAS Y GRÁFICOS DE INSTALACIONES SANITARIAS DOMICILIARIAS E

INDUSTRIALES” de Obras Sanitarias de la Nación, y sus modificaciones y

agregados aprobados por Resolución (OSN) 67017 del 16/1/81):

a. Pendientes. Las pendientes de las cañerías de desagüe cloacal deberán

definirse en Obra, según los niveles del terreno, de las vigas de fundación y

otros factores a considerar durante la intervención:

i. mínima reglamentaria 1:60 ( 1,66 cm/ m)

ii. máxima reglamentaria 1:20 (5 cm /m)

b. Materiales: Será de “PVC” Cloacal  3,2 mm de espesor c/ sello IRAM.

i. Primario: Diámetro 110 mm a inodoro y boca de acceso; diámetro 63 mm a

piletas de piso, diámetro 51 mm a descarga y sifón de pileta de cocina.

ii. Secundario: Diámetro 40 mm a los distintos artefactos secundarios y a una

profundidad de 0,10 m del nivel de piso en piletas de piso.

El sistema contará con ventilaciones que aseguren el correcto
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funcionamiento y equilibrio del mismo, posibilitando la eliminación de los

gases.

B.4.17. Instalación de gas

B.4.17.1. Instalación para gas envasado, en viv. Unifamiliar hasta 2 bocas

Se prevé la instalación para gas envasado, hasta 2 bocas, con sus respectivas
cañerías y llaves de paso reglamentarias. Incluye 2 garrafas de 10 kg, Kit
para dos (2) Garrafas por 10kg, regulador y accesorios

B.4.17.2. Colocación de artefacto

La colocación cumplirá con todos los requisitos que se encuentran en el NAG
200 (Disposiciones y normas mínimas para la ejecución de instalaciones
domiciliarias de gas).

B.4.17.3. Provisión y colocación de cocina de 4 hornallas

Se colocará una cocina de 4 hornallas a gas natural con horno, con eficiencia
energética A como mínimo.

Se conectará la cocina. Se instalarán las rejillas de ventilación correspondientes
calculadas según norma NAG 200, Se ejecutarán por instalador con
matrícula vigente en la distribuidora de gas.

Se realizará la prueba de estanqueidad de acuerdo a la norma NAG 200. Se
realizarán todas las previsiones, cálculos y estudios necesarios, tanto en la
verificación de los dimensionamientos, como en las pendientes, y demás
sistemas o métodos de cálculo concernientes a las instalaciones. Las
dimensiones indicadas en planos serán tomadas como mínimas y a modo de
ejemplo.

Se contemplan todos los accesorios necesarios para dejar el artefacto en
correcto funcionamiento. (llaves de paso, chicotes, rejillas ventilación,
prueba funcionamiento).
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